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Reglamento del Registro de Especialidades Médicas

Artículo 19-Créase, en el Colegio de Médicos y Cirujanos de la
República, un Registro de Inscripción de EspecializacionE's Profesiona
les Médicas.

La inscripción podrá ser solicitada por los profesionales debida
mente incorporados en la forma si':1uiente:
a) Quienes posean un diploma o título que los acredite como especia

listas;
bl Quienes sin r.oSCCf titulo d'!' e~pecia1istas hayan trabajado por el

tiempo qu~ en cada caso se estipulará, en los servicios respectivos
de un hospital nacional, clase A o B. o extranjero de reconocida
competencia. a juicio de la Junta de Gobierno del Colegio de Médi·
cos y Cirujanos; y

e) Quienes sín poseer titulo de especialistas desempeñen la Jefatura
de Servicio de '<1. ILspecialida<l ql,e solicitan, en un hospital clase A o
B, o tengan ar.áloga responsabilidad en otras organizaciones conec
tadas con la especialidad, a juicio de la Junta de Gobierno del Cole_
gio de Médicos y Cirujanos.

Articulo 29-Las especialidades serán de dos clases: Médica y Qui
rúrgica,

Articulo 39--Corresponden a las pr:meras: 19 Medícina Interna.
29 Gastroenter. 'lc.gl.i 3Y Enfermedades pulmonares y tisiologia 4'" Aler
gía y enfei"mcd3de:) r-Jines. 5'" F~nfumC'dades Cardiovasculares.

Articulo 4Q--Corresponden a las segundas: 19 Cirugía General, 2Q
Cancerología, 39 Cirugía Torácica.

Articulo 59-Para realizar las inscripciones de las especialidades
enumerads en el artículo 3Q se requiere un tiempo de entrenamiento de
cinco años para la primera y de dos años para las demás. siempre que se
hayan practicado tres años de l\ledicina Interna.

Articulo 6Q-Para realizar la inscripción de las especialidades enu
meradas en el articulo 49 se requiere un tiempo de entrenamiento de
cinco años para la primera y de tres años para las demás, siempre que
se hayan hecho dos años de práctica de Cirugia General.

Artículo 7Q-Para la inscripción de especialidades en Cirugh
Plástica y en Fisioterapia, es necesario Un entrenamiento de dos y un
lño respectiva!T.ente.

Articulo gc;·-Se requerirán tres años de entrenamiento para la
inscripciót" de las siguientes especialidades u otras que a juicio del Co·
I<!'gíc· deban contemplarse en el futuro:

19 Anestesiología. 2Q Ginecologia. 39 Otorr¡nolaringología. 49
Oftalmologi.l. 5" Ortopr::lia. 6\' Neurocirugía. 7' Dermatología. 8"' Ra
diolcgía. Roentgen y Radiumterapia. 99 Urologia. 10 Anatomía Pato_
lógica· 11 üb~t·.!'tr~,~iJ., 12 NeuIT'C"irugía. 13 Venero!ogía. 14 Medicina
Legal. 15 Medicina del Trabajo. 16 Higiene Pública. 17 Hematología.

Articulo gQ-Se requieren dos años de entranamiento para la ins·
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;"ripción de la especialidad en Pediatría.
Artículo 10.~Para realizar la inscripción de los profesionales mé

dicos que se encuentro en el caso del inciso a) del artículo 19 se exigi
rán los siguientes requisitos:
d) Presentación del título otorgado por la Universidad o atestados de

un centro hospitalario de reconocida competencia;
b) Desempeñar durante seis meses la especialidad en un centro hospi

talario de reconocida competencia; y
e) Presentar recomendaciones sobre su trabajo extendidas por el Con_

sejo TécnIc,> ilf; la institución, quien las ortogdrá oyendo el parecer
del Jefe de Servicio, si 10 hubiere.

Articulo 1l.-Para realizar la inscripción de los profesionales
médims que se encuentran en el caso del inciso b) del articulo 19 se
exigirán los siguientes requisitos:
d) Presentar constancia de la Institución donde ha prestado sus ser~

vic;os, por la que se demuestre que la duración de los' mismos es
tá acorde con el tiempo de entrenamiento señalado en los artícu_
los 59, 60, 79, 89 Y 99;

b) presentar un trabajo original sobre la especialidad de que se trate;
y

e) Presentar recomendaciones sobre su trabajo de especialización, ex
tendida por el Consejo Técnico de la Institución. que la otorgará
oyendo el parecer del Jefe de Servicio respectivo y previo estud.o

del récord médh:-o y quirúrgico del soCcitante·
Articulo 12.-Para reaJizar la inscripción de los profesionales mé

dicos q' se encuerlt'.:lO t!'n el caso del inciso c) del articulo 1", se reque
rirán los sigu:entes requisitos:
a) Presentar certificación por la que se demuestre la condición de

Jefe de Servicio de un hospital clase A o B o que tiene análoga
responsabilidad en otras organizaciones conectadas con la espe
c~alidad; y

b) Presentar constancia de la Institucién en donde ha prestado sus
servicios, ptl:" la que se deilll1e~tre que la duración de los mismos
est¿ acorde con el tiempo de entrenamiento señalado en los artícu·
los 59, 69, 79, 80 Y 99 de este Reglamento. (

Arti.:..ulo 13.--Se establece la suma de ciento cincuenta colone3
por concept:o ll~ der¿chos de inscripción en el Registro de Especialidades.

Artículo 14.-La solicitud de- ~nscripci()n como especialistas, ::ac:Jm
p:iIada poI" los atestados a que refieren los articulos anteriores y por
la constan('b de entero d~ los dere~hos correspondientes, deberá ser
pl'c~entaua por el interesado 3 conc~jmbnto de l~ Junta de Gobi:rno
ccl. Colegio de Médicos y Cirujanos, la cual aprobnrá o improbará 1J
inscr..pc:ón en el Registro.

Articulo IS.-Ningún miembro del Colegio o profesional autori·
::tado para ejercer la Medicina o alguna de sus ramas, podrá anunciar
~1 público la práctica de especialidades médico-quirúrgicas, sin estar
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registrado como especialista en el Colegio de Médicos y Cirujanos.
Articulo I5.-Los miembros del Colegio que anunciaren la prác

tica de alguna especialidad, sin haber hecho el registro correspondien·
te. serán sancionados de conformidad con 10 dispuesto en el Código de
Moral Médica en su articulo sétimo. Y el que hiciere anotar en el Re
ristro datos falsos, podrá ser sancionado hasta con la suspensión in
jefinida de su autorización para ejercer la profesión médica.

Artícalo I7..-La Junta Gfne-ral y la Junta de Gobierno del Cole
gio. tomarán en cuenta el Registro de EJ;pecialidades cada vez Que se
trate de nombt'nr t't!presentantcr. del Colegio a Congresos o Conferen
cias de especia1id~ó.~ médicas. ele nombrar comis'ones para estudios
especializados de Medicina y Cirugía, para el estudio de casos de Me
diciné'. Legal y para cuaJquier otro caso, en que sea aconsejable la par~

ticipación de médicos especialistas.
Articulo I8.-En caso de que se solicite información sobre la

p!'áctíca de especialidades en el país y sobre quienes llevan a cabo de
terminada especialidad, la Junta de Gobierno sólo podrá mencionar
a los profesionales que figuran inscritos en el Registro de Especiali
dades.

Artículo I9.-Anualmente el Colegio enviará una lista de espe_
cialistas a las Instituciones que tienen a su servicio profesionales mé·
d.cos.

•
Informaciones Médicas

XXIV COXGRESO MEDICO NACIONAL

La Junta de Gobierno del Colegio de Médicos y Cirujanos, con el
deseo de que raya ~l tiempo st.;.fic;cnte para preparar los trabajos que
han dr. figurar en el XXIV9 Congreso Méd~co Nacional, dispuso fijar el
;:; de Diciembre del corriente año para la apertura de ese evento.

Al mismo tiempo la Junta de Gobierno desea conocer la opinión de
cada uno de los miembros del Colegio aCerca de los temas oficiales que
convendría desarrollar siendo, por lo menos uno de Cirugia, otro de
:Medicina Interna, otro de Pediatría y otro de Medicina Sanitaria.
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Actualidades

R. Zf"ledón k V. l\lorelra Uias. ConSiderac6es sóbre 11m caso
de pIedra trirospóri(,Jl. O. Hospital 46 (6): 751·762. 1953.

Los autores relatan un caso de p~edra tricospórica COl' loca1"za·
ción exclus;va en les p:,los de las regiones escrotal y perineal.

Después de dos trabajos anteriores de autores brasileños, a los
que se agrega ahora esta contribución. queda establecido que bs espe..
eies parásitas del género TrJchosporon pueden producir Piedra blanca
en Jos pelos axilares (caso de Aréa Leáo) :; en Jos pelos genitales;
en estos últimos como consecuencia de lesiones cutáneas vecinas prim;
tivas (caso de Simóes Baroosa & Renda) o entonces como le~ión pilosa
única (caso de los autores),

Dada la condición poco evidente que esa afección adquiere en
las regiones señaladas, nos inclinamos a creer que tal vez )a loca1iza~

ción perígenital de la piedra tricospórica !:.ea, en realidad, más frecuen..
te, pasando h3sta ahora inadvertida en Ja m3Yoria de Jos casos.

Se ~eñala la Posición sistemática d('J género Trichnsporon de
acuerdo cen los últimos estudios de Lodder & Van Rij y se transcrib~

del libro de esas autoras la llave de c!asific8ción bioquímica de las eS
pecies ¡'''Jr ellas aceptadas.

El hcngo aislado por los autores fué estudiado bajo eJ punto de
vLta bioquímico y morfológico y considerado como Trl...hosporoll bdR"PU.

Se dan las razones que los llevaron a mantener esta especie, ad
virtiendo sin embargo que ella coincide exactamente con la esr:eci:?
T. ("utaneum de la clasificación de Lodder & Van Rij, las cuaJes no
ccnsideran válida Ja especie Parásita admitida por los micólogos Olé·
dicos.

A. T.

A. Tr:ljo~ F.1'idt?':~ 'or iiY"Ortym" 01 TORUI•.1 /t.fiJRGARI ANO PlJIA
LOPllURA JMA.\'i~EL.\1"EI. MUL-oloRIa ~5 {ti: 353-259-195:1.

El auter ettudia Ja Torola bt'rgcrj aislada por Bergcr y Col. en
Canadá y estima que no hay diferiencias específicas entre C'ste hongo,
que produce cromoblastom¡cosis, y la l~hi:llolJhora Jeanst'JnwJ, agemt;;>
cticlógico de micetomas. Por Jo t:mto considera Tornla IJergerl como
sinónimo de Phlalophorn Jpanselmel.

A. T.


